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DERECHOS DE AUTOR. SU TRANSMISIÓN ES PROCEDENTE A TRAVÉS DE LA SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA. De conformidad con lo previsto en los artículos 11, 21, 27 y 29 de la Ley Federal 
del Derecho de Autor y 758 del Código Civil para el Distrito Federal, los derechos de autor por su 
carácter especial, no son extinguibles y, por tanto, son susceptibles de ser transmitidos, a través de 
la sucesión testamentaria, puesto que tal como lo dispone el referido artículo 11, dichos derechos se 
encuentran conformados por derechos morales y derechos patrimoniales, siendo que los primeros 
son conferidos de manera primigenia al autor como perpetuo titular de éstos, sobre las obras de su 
creación, teniendo el carácter de inalienables, imprescriptibles, irrenunciables e inembargables, 
asimismo el ejercicio de los derechos morales corresponde al creador de la obra y a sus herederos, 
y en ausencia de éstos corresponderá al Estado; por su parte, los derechos patrimoniales permiten 
la explotación de las obras literarias o artísticas al autor, heredero o adquirente por cualquier título 
(artículo 25 de la propia ley), y en virtud de que el citado numeral 758 dispone que los derechos de 
autor serán considerados como bienes muebles, se concluye que la transmisión de dichos derechos 
es procedente mediante la sucesión testamentaria. 

Amparo directo en revisión 1529/2000. Mario Arturo Moreno Ivanova y otro. 7 de febrero de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena Adame. 
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